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CIRCULAR No. 024/2024
La Paz, 31 enero de 2024

REF: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* RA-PE 01-007-
24 DE 26/01/2024. e

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-007-
24 de 26/01/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y
atención al público en la Administración de Aduana Interior Oruro dependiente de la

Gerencia Regional Oruro, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma
parte indivisible de la presente Resolución”. s
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 298, Parágrafo 1, Numerales + y 5 de la Constitución Política del
Estado, establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado,
el Régimen Aduanero y Comercio Exterior,
Que el Artículo 2 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, l.cy Cieneral de Aduanas, regula
el ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen
entre la Aduana Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el
ingreso y salida de mercancias del territorio nacional, entendiéndose como potestad
aduaneia al conjunto de atribuciones que la ley otorga a la Aduana Nacional para
el cumplimiento de sus funciones y objetivos; para tal efecto, se desconcentran
territorialmente en administraciones aduaneras, conforme dispone el Artículo 30
de la misma Ley.
Que el Artículo 3 de la precitada L.ey General de Aduanas, establece que la Aduana
Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por
las fronteras, puertos y aeropuertos del pais. intervenir en el tráfico internacional de
mercancias para los efectos de recaudación de los tributos que gravan las mismas.
Que el Articulo 30 de la referida Ley, dispone que la potestad aduanera es ejercida
por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de
acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario ydisposiciones
legales conexas.
Queel Artículo 3 del Reglamento u la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios
aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo
y Observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones
Aduaneras y demás unidades orgánicas.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento. establecé que la Aduana Nacional. a
nivel ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas. operativas y

administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones
Aduaneras de acuerdo a Su estructura orgánica y funcional
Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabaja), Inciso e) del Reglamento Interno
du Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio
NY RD 02.019-21 de 21/07/2021, establece que: “c)...Para las repurticiones
dependienles de las Gerencias Nacionales, para las Gerencias Regionales,
Adminisiraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca. Aduana Aeropuerto

y Aduana Fluvial. el horario de trabajo regular, así como el extraordinario, será
determinado, de acuerdo al irubajo operativo aduanero. mediante Resolución
expresa del (la) Presidemtelas Ejecutivo(as de la Aduana Nacional”.
CONSIDERANDO:

Que en el marco de lo establecido en el Articulo 30 de la Ley General de
Aduanas; y, Articulo 30 de su Reglamento,la potestad aduanera es ejercida por
la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, para lo
cual se desconcentra territorialmente en administraciones aduaneras, conforme a
su estructura orgánica y funcional
Que cu este entendido,el Artículo 15, Inciso c+ del Reglamento lutemo de Personal,
de la Aduana Nacional, establece que el horario de trabajo regular, asi como el
extraordinario, para las reparticiones dependientes de las Gerencias Regionales,
Aduinistraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca. Aduana Aeropuerto

y sduana Fluvial, será determinado de acuerdo al Irabajo operativo aduanero,
mediante Resolución expresa de Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional
Que ta Gurgncia Regional Oruro a través de la Administración de Aduarja Interior
Oruro, emuftg el Informe AN/GROR/IOR1:189/2024 de 24/01/2024. ppr el cual
refiere ques*"(...) La Administración Aduana interior Orwo de la ¡Gerencia
Regional Orura, viene desarrollando lus acciones necusarias para la coddinación
y el cumplimiento de los objetivos y metas asignadas a lus Áreas Aduiijiswativas

y Operativas bajo su dependencia. hactendo cumplir la narmativa vigente y los
procedimientos aduaneros, «wdministrasivos y legales. con el propósico de asumir
las medidas oportunasy eficientes destinadas a mejorar la recaudación tributaria,

los trámites existentes: en ese sentido, se ve por conveniente extender el
horario de trabajo de manera exiraordinaria con atención al público de lunes a
sábudo desde la fecha de su publicación husta el 3 de fobrero de 2624 de acuerdo
el siguiente detalle. :
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Que el citado informe concluye señalando: “Conformelo expuesto. se sugiere
aprubar el horario exiraordmario con atención «a público según lo «sipblecida
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La Paz, 26 ENE 2024
en ul cuadra descrito precedememone, a través de Presidencia Ejecuiva de la
Hilucna Nacional para la Administración de iduana butcrior Oruro dependiente
«le lu Gerencia Regional Oruro, conel fin de mejore la recaudación tributaria,
agilizar los trámites de importación de maneraeficaz y eficieme”.
Que el Informe AN/GNOA/DGOD:1/83-2024 de 24/01/2024, «mitido por la
Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, concluye: "(4 Conforme lo
descrito precedentemente se concluye que, de la evaluación de los aniccedentes yde acuerdo al informe ANIGRORTOR11189.2024 de fecha 34101 2024 corresponde
la ampliación de horario los dias: lunes u viernes de 08-30 a 18:30 y sábados de
08:30 0.1. a 12:30 p.m. en la Administración de Aducna Interior Oruro, a partir de
su publicación de la Resolución correspondiente, hasta el 03022024 de acuerdo
al siguiente deralle
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Que por su parte el Informe AN/GNAF/DT11/1/94/2024 de 26:01/2024, emitido
por el Departamento de Talento Humano, dependiente de la Gerencia Nacional
de Administración y Finanzas, analiza y evalúa en el murco de sus funciones yatribuciones el requerimiento de modificación de horario de trabajo y atención al
público solicitado por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, concluyendo
que: “Conforme lo establecido en el Informe ANMGRORTORIL1892024 < taforme

N.GNOA:DGOD1:83/2024 la solicitud de aprobación de esmpliación de horarios
para la Administración de Interior Oruro es prucedente y técnicamente viable, toda
vez que coudruvará al cumplimiento de las metas establecidas para la gestión, *

Que por Informe AN/GNJ/DAL/V/110/2024 de 26:01/2024, la Gerencia Nacional
Jurídica, comicluye que: “De acuerdo al análisis realizado en las vonsideraciones
técnico legales y con base en los Informes ANGRORIORT-189/2024 «le
24012024, ANAGNOS/DGOD:83:2024 de 24002024 y  AN/GNARY
DTHADI2024 de 26/01/2024, emitidos por la Gercacia Regional Oruro, la

Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y porel Dipartamento de Talento
Humano dependiente de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas,
respectivamente. es provedente modificar el horario de trabajo 1 utención al
público en la Administración de Aduana Interior Oruro de acuerdo ul anexo del
citudo Informe, considerando que 10 comaviene la normativa vigenos”. En ese
contexio, el referido Informe recomendó a Presidencia Ejecutiva modificar el
horario de trabajo y atención al público en el marco de lo estublecido en el Artículo
39, Inciso h) de la Ley General de Aduanas, Ley N* 1990 de 28/07/1904 asi como,
lo determinado en el Artículo 15, Inciso e) del Reglamento Interno de Personal,
aprobado mediante Resolución de Directorio N*RD 02-019-21 de 21:07:2021.
CONSIDERANDO:

Que la Ley N* 1990, Ley General de Aduanas en su Articulo 39, Inciso M determina
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene
la atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena
utarcha de la institución.
POR TANTO: slLa Presidema Ejecutiva a, ue la Aduana Nacional, en uso de sus siribuciones
conteridas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO. Modificar ul horario de trabajo y iteución al público en la
Administración de Aduana Interior Oruro dependiente de da Gerencia Regional
Oruro, conforme el detalle descrito en el Anezu adjunto, que farma parte indivisible
de la presente Resolución.
SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su juublicación.

hasta el 07 (12:2024.
TERCERO. La Gerencia Nacional de Adimgistiración y Finanzas y da Gerencia
Regional de Oruro, quedan éncargadas de la ejecución y cumplimiento de la
presente Resolución. z
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Registrese, comuniquese y cómplase. |
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ADUANA NACIONAL ADMINISTRACIÓN ADUANA INTERIOR ORURO.
, Horario de trabaje y atención al público, a partir de la publicación hasta el 03/02/2024.
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